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La renovación por cuarto año consecutivo del acuerdo firmado entre la Federación de Sanidad y                
Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) y CESUR incrementa la oferta de titulaciones 
oficiales de la rama sanitaria, destacando, por primera vez, la posibilidad de formarse en Técnico 
en Cuidados Auxiliares de Enfermería (TCAE) en modalidad online. La afiliación de CCOO tiene la                       
posibilidad de formarse en diez titulaciones oficiales de Formación Profesional, en modalidad online, 
más el catálogo completo en presencial.

SUMARIO

El nuevo acuerdo entre la FSS-CCOO y CESUR incorpora por                 
primera vez la formación de Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería (TCAE) en modalidad online

OPE SAS  

ALMERÍA SEVILLA

La mayoría de estos ciclos, en su modalidad online, 
solo requieren de presencialidad para la realización 
del examen final, mientras que otros requieren de la 
asistencia a determinadas sesiones que, obligato-
riamente y debido a su carácter oficial, deberán ser 
impartidas en las instalaciones de los centros acredi-
tados para la impartición de dicho ciclo.

Los títulos oficiales que se ofrecen son:

GRANDES DESCUENTOS
En modalidad online el descuento es del 20%, en 
presencial del 25% y en los títulos de alta transversa-
lidad con precios muy reducidos de salida, un 5% (*).

Además de estos descuentos tan competitivos, la afi-
liación del conjunto de CCOO tiene la posibilidad de 
optar a pagos mensuales.

Se exigirá como condición para disfrutar de esta ofer-
ta acreditar a lo largo de todo el desarrollo del curso 
la condición de afiliado o afiliada a CCOO y tener un 
mínimo de 6 meses de antigüedad en la afiliación en 
el momento de la reserva de plaza.

Para conocer la información completa y acceder a las 
inscripciones puedes acceder a la siguiente dirección:

http://www.cesurformacion.com/oferta-ccoo/

TU FORMACION, NUESTRO COMPROMISO
¡ AFILIATE A CCOO !

CCOO lo consigue: Ampliado el                             
plazo de presentación del autobaremo de                     
méritos para quienes superan la fase de              
oposición de determinadas categorías 
del SAS 

CCOO exige transparencia en la Bolsa de 
Trabajo de la Agencia Sanitaria Poniente

CCOO denuncia que el SAS cerrará en               
agosto más de la mitad de los quirófanos y 
600 camas en la provinciaInformación sobre la lista de personas 

que superan la fase de oposición de                    
auxiliar administrativo 

BOLSA SAS
Listas definitivas de Telefonista 
Listados provisionales de FEAs, técnicos 
especialistas y auxiliar de enfermería 

GRANADA
CCOO apoya las reivindicaciones de los 
vecinos del barrio del Albaycin y de los 
profesionales de su centro de salud 
JAÉN
 CCOO denuncia la sobrecarga de trabajo 
de los profesionales en el Hospital San 
Juan de la Cruz

La dura realidad de la VEC en el Servicio             
Andaluz de Salud
DERECHOS
“La prolongación de la jornada                                                 
laboral es una de las formas más graves 
de precariedad y de fraude a la Seguridad                  
Social”

Técnico en Emergencias Sanitarias.
Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico.
Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico.
Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina                
Nuclear.
Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría.
Técnico Superior en Higiene Bucodental.
Técnico Superior en Integración Social.
Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.
Técnico en Farmacia y Parafarmacia (*).
Técnico Superior en Dietética.

https://www.cesurformacion.com/landing/oferta-ccoo


Lee la noticia completa AQUÍ
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Plazos OEP: presentación del autobaremo de 
méritos para las personas que han superado la 
fase oposición de determinadas categorías (OEP 
2016, 2017 y Estabilización)

Se amplía el plazo de presentación del autobare-
mo de méritos de las siguientes categorías/espe-
cialidades hasta el 30 de julio de 2019, inclusive:
 
·       ENFERMERO/A (2016)
·       FEA ANESTESIOLOGIA Y REANIMACION
·       FEA CIRUGIA PLASTICA Y REPARADORA
·       FEA FARMACIA HOSPITALARIA
·       FEA UROLOGIA
·       FEA ANATOMIA PATOLOGICA
·       FEA APARATO DIGESTIVO
·       FEA CIRUGIA CARDIOVASCULAR
·       FEA CIRUGIA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO
·       FEA CIRUGIA PEDIATRICA
·       FEA HEMATOLOGIA Y HEMOTERAPIA
·       FEA MEDICINA FISICA Y REHABILITACION
·       FEA MEDICINA NUCLEAR
·       FEA MICROBIOLOGIA-PARASITOLOGIA
·       FEA OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA
·       FEA OTORRINOLARINGOLOGIA
·       FEA PEDIATRIA
·       FEA RADIOFISICA HOSPITALARIA
 
Plazos OEP: presentación del autobaremo de 
méritos para las personas que han superado la 
fase oposición de determinadas categorías (OEP 
2016, 2017 y Estabilización)
 
Se amplía el plazo de presentación del autoba-
remo de méritos de las siguientes categorías/es-
pecialidades hasta el 10 de septiembre de 2019, 
inclusive:
 
·       CELADOR/A-CONDUCTOR/A
·       MEDICO/A DE FAMILIA DE ATENCION PRIMARIA 
(2016)
·       PEDIATRA DE ATENCION PRIMARIA (2016)
·       FEA CIRUGIA ORTOPEDICA Y TRAUMATOLOGIA
·       FEA ENDOCRINOLOGIA Y NUTRICION
·       FEA NEUROCIRUGIA
·       FEA PSICOLOGIA CLINICA
·       FEA PSIQUIATRIA
·       FEA REUMATOLOGIA

·       LIMPIADOR/A
·       MEDICO/A DEL TRABAJO
·       ODONTOESTOMATOLOGO/A DE ATENCION PRI-
MARIA
·       PERSONAL DE LAVANDERIA Y PLANCHADO
·       TECNICO/A DE FUNCION ADMINISTRATIVA OP-
CION ADMINISTRACION GENERAL
·       TECNICO/A DE MANTENIMIENTO DE MADERA Y 
MUEBLES
·       TECNICO/A MEDIO-GESTION DE FUNCION ADMI-
NISTRATIVA OPCION ADMINISTRACION GENERAL
 
Plazos OEP: presentación del autobaremo de 
méritos para las personas que han superado la 
fase oposición de determinadas categorías (OEP 
2016, 2017 y Estabilización)
 
Se amplía el plazo de presentación del autoba-
remo de méritos de las siguientes categorías/es-
pecialidades hasta el 12 de septiembre de 2019, 
inclusive:
 
. ENFERMERO/A ESPECIALISTA OBSTÉTRICO-                         
GINECOLÓGICA (MATRÓN/A)
·       ENFERMERO/A ESPECIALISTA SALUD MENTAL
·       ENFERMERO/A ESPECIALISTA TRABAJO
·       FARMACÉUTICO/A DE ATENCIÓN PRIMARIA,
·       FEA ANGIOLOGIA Y CIRUGIA VASCULAR
·       FEA CARDIOLOGIA
·       FEA CIRUGIA TORACICA
·       FEA FARMACOLOGIA CLINICA
·       FEA MEDICINA INTERNA
·       FEA NEFROLOGIA
·       FEA NEUMOLOGIA
·       FEA OFTALMOLOGIA
·       FEA ONCOLOGIA RADIOTERAPICA
·       FEA RADIODIAGNOSTICO
·       MEDICO/A DE FAMILIA EN UNIDADES DE URGEN-
CIA HOSPITALARIA
·       MONITOR/A
·       PERSONAL DE OFICIO TAPICERO/A
·       TECNICO/A DE PROMOCION EN DONACION DE 
SANGRE       
·        TECNICO/A EN FARMACIA
·     TECNICO/A ESPECIALISTA EN ANATOMIA PATO-
LOGICA
·       TECNICO/A ESPECIALISTA EN LABORATORIO
·       TECNICO/A ESPECIALISTA EN RADIODIAGNOS-
TICO

Gracias a las múltiples gestiones realizadas por CCOO para que el SAS amplíe los plazos 
abiertos en la Ventanilla Electrónica de Profesionales (VEC), se informa de lo siguiente:

CCOO lo consigue: Ampliado el plazo de presentación del 
autobaremo de méritos para quienes superan la fase de 
oposición de determinadas categorías del SAS

OPE SAS

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1053798--CCOO_lo_consigue__Ampliado_el_plazo_de_presentacion_del_autobaremo_de_meritos_para_quienes_superan_la_fase_de_oposicion_de_determinadas_categorias_del_SAS
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La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Las personas candidatas podrán consultar la puntuación definitiva y los méritos 
valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Infor-

mes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Los listados contienen candidatos/as, ordenados por baremo, con indicación de 
la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación consignada por los 

aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntua-
ción definitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, 
Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la 
Comisión de Valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas  
con indicación de la causa de exclusión.

- El 12 de julio se inició la contratación con las citadas listas.

La FSS-CCOO Andalucía informa que el jueves 11 de julio se publicaron en la página web 
del SAS las listas definitivas de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal,                             
correspondiente al periodo de valoración de méritos 31 de octubre de 2017, de la categoría 
de Telefonista.

Bolsa SAS 2017: Listas definitivas de Telefonista

                En la web del SAS se puede consultar ya la puntuación   mínima  esta-
blecida para la superación de la fase de oposición. Los listados y la 

consulta por DNI estarán disponibles el mismo día de la publicación 
en el BOJA de la citada Resolución.

Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposi-
ción tendrán disponible el acceso para el alta de los nuevos méritos 
en el sistema informático de Currículum digital a través de la Ven-

tanilla Electrónica de Profesionales (VEC), a partir del día siguiente 
al de la publicación de la Resolución y hasta la finalización del plazo de 

presentación del autobaremo de méritos que a continuación se indica.

Presentarán el autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, desde el 24 de septiembre 
hasta el 14 de octubre de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los méritos que acrediten 
dicho autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante podrá continuar dando de alta 
los nuevos méritos en el sistema informático de Currículum digital a través de la VEC y anexarlos 
hasta la finalización del mismo.

La FSS-CCOO Andalucía informa que se ha remitido al Boletín Oficial de la Junta de                                 
Andalucía (BOJA) las Resoluciones de la Dirección General de Personal del SAS por las que 
se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición (acceso                 
libre y promoción interna) de auxiliar administrativo/a.

OPE SAS 2016-17 y Estabilización: Información sobre 
la   lista de personas que superan la fase de oposición de                         
auxiliar administrativo

OPE SAS                                BOLSA SAS

https://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/puntuacion-minima-fase-oposicion
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PERSONAL SANITARIO
-Facultativo Especialista de Área de:
Oncología Médica
Psiquiatría
-Técnico Especialista Anatomía Patológica
-Técnico Especialista Medicina Nuclear
-Técnico Especialista Radioterapia
-Auxiliar Enfermería
 
PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
-Técnico Especialista en Electromedicina (unificado con corte 2017)
-Técnico Especialista en Mantenimiento de Edificios e Instalaciones Industriales (unificado 
con corte 2017):
T. E. M. E. I. para área de sistemas electrotécnicos y automatizados (unificado con corte 2017)
T. E. M. E. I para área de instalaciones térmicas y de fluidos (unificado con corte 2017)

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo de 
10 días para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes (del 17 al 30 de 
julio, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 16 de julio los aspirantes pueden consultar la puntuación del baremo 
provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web en el menú 
‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candidato del 
SAS de la herramienta ‘Gestión de alegaciones’ para que puedan gestionar y registrar las alega-
ciones vía telemática, a partir del 17 de julio (la guía para facilitar la tramitación a los usuarios está 
disponible en dicha web).
 
-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de actua-
lización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por la comisión 
correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la puntuación consignada 
por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntuación provisional 
obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la 
validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como listados provisionales de 
aspirantes excluidos con indicación de la causa de exclusión.

La FSS-CCOO Andalucía informa que el martes 16 de julio se publicó en la página web 
del Servicio Andaluz de Salud la actualización completa de baremo del listado único de                            
aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo de valoración de méritos 31 de 
octubre de 2018, de:

BOLSA SAS

Bolsa SAS 2018: Listados provisionales de FEAs, técnicos 
especialistas y auxiliar de enfermería

https://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/bolsa-de-empleo
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Esta situación de incertidumbre ha generado que muchos 
trabajadores y trabajadoras hayan optado por irse a otros 
hospitales debido a la precariedad de los contratos que se 
ofertan, muchos de ellos de corta duración y que suponen 
inestabilidad e incertidumbre en su futuro laboral. Junto a 
ello, se han dado situaciones donde a una trabajadora se 
le ha ofertado un “contrato nominal” en un servicio como to-
coginecología y ha sido desplazada a otro sin que existan 
razones legales ni objetivas para el cambio.

Para el secretario de Organización del Sindicato de Sanidad 
de CCOO Almería, José Antonio Carrión, este tipo de situa-
ciones son intolerables y suponen un perjuicio tanto para los 
profesionales como para los pacientes que acuden a dicho 

centro. Señalando además que, “seguimos luchando” para que estos profesionales mejoren sus 
derechos, solicitando a la Administración autonómica claridad en la Bolsa de Agencia Sanitaria del 
Poniente con actualización anual de los méritos y que sea transparente y pública.

Por último, desde CCOO se exige al nuevo Gobierno de la Junta de Andalucía una apuesta cla-
ra y transparente por la sanidad pública en la comunidad, con una mayor inversión en profesio-
nales y medios que supongan una mejora inequívoca de las condiciones laborales de todos los                             
profesionales.

Los trabajadores y trabajadoras que forman parte de la Agencia Pública del Hospital de                 
Poniente se sienten indignados por la Bolsa de contratación del Hospital de Poniente. Hay 
que recordar que la última baremación que se realizó en dicha Bolsa fue hace más de 7 años, 
concretamente en mayo de 2012. Pero que incluso en alguna categoría como celador el 
listado es anterior, siendo de 2007, por lo que se lleva más de 12 años sin poder aportar              
nuevos méritos ni que sean valorados por parte de la Agencia.

CCOO exige transparencia en la Bolsa de Trabajo de la 
Agencia Sanitaria Poniente

ALMERÍA

¿Sabías que según 
CCOO las empresas 

se ahorran 
11.500 millones

 al año en horas de                
trabajo no retribuidas?
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El centro de salud del Albaycín es un centro de 
referencia para la Atención Primaria y para el 
personal en formación, MIR, en la especialidad 
de Medicina de Familia.

A CCOO le preocupa que no se ha librado de 
padecer los males crónicos que afectan a la 
Atención Primaria en Andalucía ya que también 
le han afectado los recortes de la crisis.

Como todos los centros de salud de Andalucía, 
ha sufrido el efecto de los contratos eventuales y 
sus consecuencias, como son los múltiples cam-
bios de médico de cabecera que han padecido 
las personas que acuden al centro.

El secretario general del Sindicato de Sanidad y 
Sectores Socisanitarios de CCOO Granada, Fe-
lix Alonso dice que este retraso en la resolución 
de las oposiciones ha llevado a los centros a que 
el personal no tenga el destino definitivo donde 
está trabajando. Concretamente, en el Albaycín 
de diez profesionales de la medicina la mitad no 
tiene su destino definitivo en el centro, una si-
tuación que hace que sus funciones asistencial 
y docente no estén garantizadas en el tiempo.”

Lo anterior, denuncia CCOO, es algo que está 
presente en la mayoría de los centros de salud 
de la región, y ello pone en cuestión la continui-
dad asistencial, que es uno de los aspectos más 

característicos de la atención primaria.

En CCOO, asegura el lider sindical, “creemos 
que si la actitud reivindicativa del vecindario 
del Albaycin se contagiase a otros centros de 
Granada y a otros municipios de la provincia, 
haría que la dirección del Servicio Andaluz de 
Salud se tomase más en serio la situación pre-
caria en que está inmersa la Atención Primaria, 
en el momento actual”. Y haciendo caso a las 
reivindicaciones de la población tomaría las me-
didas oportunas para paliar las deficiencias del                      
sistema sanitario público andaluz.

Por último, el sindicato quiere resaltar que 
esta movilización ciudadana en el Albaycín de                    
Granada ha puesto en evidencia los defectos 
que aquejan a la Atención Primaria del Servicio 
Andaluz de Salud: plantillas insuficientes, demo-
ras en la atención, escasez del tiempo que se 
dedica a la asistencia a las y los pacientes etc. 

Resumiendo, hace falta una óptima adecua-
ción de recursos humanos y materiales a las                             
necesidades de salud de la población.

Por ello y para terminar, CCOO demanda al ac-
tual gobierno de la Junta de Andalucía que in-
cremente el presupuesto sanitario hasta el 7% 
del PIB, y que un 20% de ese presupuesto lo 
dedique a la Atención Primaria. 

El sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada apoya las                                               
reivindicaciones de las vecinas y vecinos del Albaycin que se quejan de los múltiples 
cambios de médico de cabecera que han sufrido en el último año, así como de la falta de        
sustituciones de las bajas laborales y permisos. Y de la tardanza en cubrir con personal                  
interino las jubilaciones del último año.

CCOO apoya las reivindicaciones de los vecinos del barrio 
del Albaycin y de los profesionales de su centro de salud

GRANADA
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El delegado sindical de CCOO en el Hospital San 
Juan de la Cruz de Úbeda, Martín Robles, y el dele-
gado de prevención de riesgos laborales de CCOO, 
Miguel Muñoz, han realizado durante la primera 
quincena del recién iniciado período estival un es-
tudio sobre el nivel de ocupación del hospital en 
relación con el número de profesionales sanitarios 
no facultativos (técnicos auxiliares de enfermería y 
enfermeros/as, principalmente), que se ocupan de 
atender a los pacientes ingresados en sus cinco 
plantas.

 
Del citado estudio se deduce que existe un “grave problema de sobrecarga de trabajo” para dicho 
personal, que está soportando un nivel de ocupación cercano al 100%, con una plantilla escasa. 
Una situación generada ante la falta de cobertura de las bajas laborales, de los permisos y licencias 
y del plan de choque que está realizando el SAS de listas de espera quirúrgica y donde no se ha 
contado con el incremento de trabajo que esto genera en algunas plantas de hospitalización. 
 
Los profesionales sanitarios -y esta situación es todavía más patente durante los meses de vera-
no- están soportando una carga de trabajo que pone en riesgo la seguridad del paciente y la suya 
propia.

Está situación está generando estrés al atender a un número excesivo de pacientes, lo que puede  
incrementar notablemente el riesgo de errores y no dar la prestación de  cuidados que los usuarios 
necesitan. Asimismo, también afecta al personal de Gestión y Servicios como celadores, que ven 
incrementada su labor de apoyo por la falta de personal sanitario.

Esta situación viene de lejos y CCOO ha denunciado en reiteradas ocasiones ante las distintas 
direcciones gerencias el déficit de personal sanitario (en especial de técnicos auxiliares de enfer-
mería y de enfermeras/os), así como ha demandado que se incremente la ratio del personal de 
estas categorías, que es uno de los más bajos de España (5 por cada 1.000 habitantes, aproxima-
damente), con el consiguiente aumento de plantillas. CCOO asegura que no puede primar siempre 
el criterio economicista sobre el derecho a la salud de los usuarios del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía.

Son varios ya los años que el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de 
Jaén viene denunciando la falta de personal en el Hospital San Juan de la Cruz de Úbeda, 
donde no se cubren todas las bajas laborales ni los permisos y licencias. Este sindicato                     
asegura que los distintos servicios de este centro están la mayoría de los días con la
plantilla “bajo mínimos”.

JAÉN

CCOO denuncia la sobrecarga de trabajo de los                                            
profesionales en el Hospital  San  Juan  de  la  Cruz 

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1053595--CCOO_celebra_el_19_de_septiembre_la_I_Jornada_de_Salud_y_Genero


8

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º7
66

  1
7 

D
E

  J
U

LI
O

  D
E

 2
01

9

El Sindicato de Sanidad y Secto-
res Sociosanitarios de CCOO de 
Sevilla denuncia que el Servicio 
Andaluz de Salud (SAS) cerrará 
durante el mes de agosto más 
de la mitad de sus quirófanos y 
600 camas en toda la provincia 
de Sevilla, un cierre “similar al de 
años y gobiernos anteriores”.

En áreas como la de Valme, el 
cierre de quirófanos alcanzará 

en esas fechas hasta un 64%, superando el 50% en el resto de hospitales. Durante los meses de 
julio y septiembre también habrá quirófanos cerrados, oscilando el porcentaje entre un 15 y un 40% 
dependiendo del centro y, sobre todo, de la quincena del mes en cuestión.

Con respecto a las camas hospitalarias, habrá 600 menos en agosto. Se cerrarán 351 en el Hos-
pital Virgen del Rocío, 157 en el Macarena y 81 en Valme y El Tomillar. El Hospital de Osuna será 
el único que no sufra una merma en este sentido. El cierre de camas será algo menor también en 
julio y septiembre y en función del centro y la quincena (durante la segunda del mes de julio serán 
430 las camas cerradas).

Además, las cifras de sustitución de personal, según CCOO, “están muy lejanas al 100% que pro-
metió el Gobierno de la Junta de Andalucía poco después de su toma de posesión”. De hecho, de 
forma global el porcentaje se sitúa entre el 26 y el 40% de cobertura según el centro.

En el caso del personal de administración, las ausencias están cubiertas entre el 12 y el 25% en 
hospitales y en un 40% en la atención primaria. En la medicina de familia el porcentaje es mínimo 
y en pediatría ni siquiera se han producido sustituciones. Enfermería y auxiliares de enfermería 
únicamente se han cubierto la mitad de las plazas.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla señala que                                    
durante los meses de julio y septiembre también habrá quirófanos cerrados. Esta
organización sindical critica también el bajo porcentaje de sustitución de personal que se 
está llevando a cabo, “con cifras muy lejanas al 100% que prometió el Gobierno de la Junta 
de Andalucía poco después de su toma de posesión”.

CCOO denuncia que el SAS cerrará en agosto más de la 
mitad de los quirófanos y 600 camas en la provincia

SEVILLA

https://andalucia.ccoo.es/noticia:382468--Campana_de_informacion_y_asesoramiento_sobre_el_registro_horario_%E2%80%9Cestaremos_vigilantes_a_su_cumplimiento%E2%80%9D
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No les ha bastado 
con tardar más de 
cinco años en re-
solver unas oposi-
ciones (aún quedan 
listados de la OPE 
2013-2015 pen-
dientes de publi-
car), ni con obligar 
a personas que han 

sacado    plaza a volverse a estudiar el    te-
mario y presentarse a las oposiciones otra vez 
(al no sacar los listados definitivos, personas con 
plaza según los listados provisionales tienen que 
presentarse a las siguientes oposiciones para no 
arriesgarse a quedarse sin plaza). Ahora el SAS 
ha inventado un nuevo mecanismo o para seguir 
maltratando a las personas que tuvieron la osa-
día de presentarse a unas oposiciones. Se llama 
Ventanilla electrónica del Candidato (VEC).

La VEC es una web en la que los opositores 
aportan sus méritos y sustituye a la tradicional 
entrega en papel por ventanilla.  En teoría, un 
gran avance: se ahorran colas y el opositor pue-
de hacerlo desde casa. En teoría... hasta que el 
incauto opositor tropieza con la dura realidad de 
la VEC.

La VEC es un programa lento, que se cuelga 
continuamente, que casi todo los días está pa-
rada una hora o más “por trabajos de actualiza-
ción”, que a veces pierde los méritos ya introdu-
cidos. El opositor se desespera, pide ayuda a los 
delegados sindicales, que a su vez se desespe-
ran como él. Y todo vuelve a empezar.

Tal es la situación que entre los opositores corre 
como la pólvora un “meme” en el que un  misil se 
lanza contra la pantalla de la VEC y la destruye.

Los sindicatos se han quejado un y otra vez, ver-
balmente y por escrito al coordinador de Proce-
sos Selectivos de la Dirección General de Pro-
fesionales del SAS y responsable de la creación 

y mantenimiento de la VEC. En vano. Ni se ha 
corregido el funcionamiento de la VEC, ni se han 
cumplido los compromisos de dotar de personal 
a las Unidades de Atención al Profesional de los 
centros sanitarios, ni estas unidades atienden a 
los opositores para ayudarles a meter sus méri-
tos en la VEC.

Todo lo contrario. En lugar de mejorar el sistema 
y dotarlo de más medios, se ha dado un paso 
más que sólo ha conseguido saturar aún más el 
sistema. Hasta ahora sólo los opositores cuya 
suma de nota de examen y baremo les daba ac-
ceso a una plaza tenían que introducir sus mé-
ritos en la VEC. Ahora van a tener que hacerlo 
todos los que han aprobado el examen, aunque 
se vayan a quedar muy lejos de sacar plaza. Un 
cambio que se produce en plena salida de un 
listado tras otro de OPE y por tanto apertura de 
plazos para subir la documentación. Eso supone 
multiplicar por cinco o por diez, según las cate-
gorías, los accesos a una web que ya se blo-
queaba por saturación.

Punto aparte merece la actuación de las mal lla-
madas Unidades de Atención al Profesional. En 
la Mesa Sectorial (máximo órgano de negocia-
ción del SAS) del 25 de julio de 2018, la Direc-
ción de Profesionales se comprometió a dotar a 
estas unidades de formación, personal y medios 
para que pudieran ayudar a los opositores. Otro 
compromiso incumplido, como consecuencia del 
cual esas unidades “de atención a los profesio-
nales” no atienden a los profesionales que pi-
den desesperadamente ayuda para lidiar con la 
VEC. Profesionales que se ven obligados acudir 
a sus delegados sindicales. Así el SAS mata dos 
pájaros de un tiro y consigue saturar a los dele-
gados sindicales con este trabajo administrativo 
de gestoría. De modo que no tengan tiempo de 
trabajar en otras cosas que les pueden moles-
tar a las autoridades sanitarias, como protestar 
por la falta de personal, las malas condiciones 
de trabajo o las deficiencias en prevención de 
riesgos laborales. Lee el artículo completo AQUI

Artículo de opinión del secretario de Acción Sindical del Sindicato de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Sevilla, Luis González.

La dura realidad de la VEC en el Servicio Andaluz de Salud

SEVILLA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Sevilla:1053804--La_dura_realidad_de_la_VEC_en_el_Servicio_Andaluz_de_Salud
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“La prolongación de la jornada laboral es una de las                             
formas más graves de precariedad y de fraude a la 
Seguridad Social”

DERERECHOS

Según Unai Sordo, secretario general de CCOO, la prolongación de la jornada laboral es 
“una de las formas más graves de precariedad y de fraude a la Seguridad Social”. Estas                  
declaraciones han sido realizadas en la rueda de prensa celebrada para presentar el
Informe “la prolongación no retributiva de la jornada laboral”, que ha elaborado el Gabinete                        
Económico de CCOO y en la que también han intervenido la secretaria de Acción Sindical de 
CCOO, Mª Cruz Vicente y el responsable del Gabinete, Carlos Martín.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Descarga aquí el Informe: “La prolongación no retribuida de la jornada laboral”

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.ccoo.es//4a3139c855eee5e97cf47a3ae77c7f04000001.pdf
https://www.ccoo.es//4a3139c855eee5e97cf47a3ae77c7f04000001.pdf
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